
ñ A ¡l:ñ 9ñ 17

t;t ). | | : !j a!,. ) :.:a':'.4'!
CELIITO 

'C,LCLTADL': i tlt¡

RESOLUCTóN pE ALCALDíA N" ¿3.t.20f 7-lilDcc

Cerro Colortdo, : 'i

v¡sTos:

El lnioÍne N" 23'2017'AJCR-SO/IMDCC, el infome Técnico N' 060-

2017/GPGG/SUPERBVISIONES GOP -MDCC, El Iniorme Técnico N' 236-ACN4A GOPIIVIDCC' e

. lnforme N'0121 2017-lj/DCC/SGEP-UF ellnforme N'320-2017-SGEP COPI-IMDCC, e Infon¡e féc¡ico

'254 2017 AClvlA-GOPI-N/DCC, e nfornre Legal N'051-2017 EA-GAJ-I\¡DCC; v,

-*0"*"% r,tirrl. li¿"1'rltrl" p"lirlnl, ou tu L.y Ñ' zzoiz, Ley orgán ca de N4unicipal dades' las [4unicipa]ldade;

:,8 ¡Xr €E son órqanos de Gobiemo Local que gozan de autonomia politica, eco¡ómica y admi¡ stlativa en los

É f,Sl,u¿ Fasuntos de su competencia, autonomia que pa€ las N¡u¡lcipaldades radica en la lacuLtad de ejercer

h. ff'r--oe ¿q¡q5 ¿q gobetno, adminiskatrvos y de admrnistracifi, con sujecÓ¡ alordenamientojufidicol
"./ r -''

O!e, el nur¡era 8.2 de arlícllo B'de a Ley N' 30225, mod fcada por el Decreto Legislalvo N"

1341, erige que el Titular de la Entidad puede de egar, mediante resoluc ón, la autoddad que la Ley de

Confataciones del Estado le otorga. Puede delegar, al siguiente nivelde decsión, las autorzacjones de

f\-ir .prcslaciones adrconales de obra. No pueden ser objeto de delegaclón, la declafació¡ de nllidad de

/\l\ ofcro, a aprob¿con de as contraiaclones d reclas, salvo aquellas que dispo¡ga el reglamento de

: /--\IJ ¡ -bcuerdo a a naluraleza de la contratación, asj como las modilcaciones conlTactuales a las que se relere

/'í,- - -l- elatrcu o ¡¿-A de ¿ Ley N' 10225 y los okos supleslos que establece en e reg aÍlento;

CONSIDERANDO:

Que, confo ¡e o p¡evé e articulo 194" de a Constitución Poltica del Perú de 1993' las

lidades prov nciales y distritales, son órganos de gob erno loca que gozan de autonomia po itica

lconóm ca y admlnistrativa en los asu¡tos de su competencia; autonomia que, según lo denotado por el

articulo ll del Títu o Prelimlnar de la Ley Orgán¡ca de llu¡ic pa idades, Édlca en la facultad de ejercer

actos de gobierno, adr¡ nislratvos y de adrninistración, con sujeción al ordenar¡ e¡to juridico

Oue, de co¡forr¡jdad co¡ lo dispuesto por el ai(iculo 194" de la Constitucióf Política del Perú y

5"/")

Qle, tfatándose de obras, las preslaciones adiconales pueden ser hasla por elqu nce por cento

del monto total del contrato original restándoe los prcsupuestos deducUvos vincuadcs; para tal

los pagos correspond entes son aprobados por e Tit!lar de la Enildad, como o d spo¡e el primer

¡árralo delnumeral34.3 deiariiculo 34'de la Ley de Conlrctaco¡es de Estado;

Que en el mismo contexto, el numeral 1751 de articulo 175'del Reglamento de la Ley de
;,;ii: '' contrataclones del Estado prescdbe'que solo procede a ejecucó¡ de prestaclon;s adicionales de obra

cuando prevamente se cLlente con la cerlifcaclón de crédto presupuestafo o previslo¡ presupuestal

según las reglas previstas en a ¡ormatividad de Sister¡a Nacional de Presupuesto Público y con la

resolución del Tlular de la Entidad o del servdor del slgulente nivel de decsión a quen se hubiera

delegado esta atribucón y e¡ los casos en que sus rnontos, restándole os presupuestos deductivos

vinculados, no excedan eLquince po¡cento (15%)del monto delcontrato orlgi¡al;

Que, adiclonalme¡te, e numeral 1752 del articuo citado prccedentemente determlna, enfe

okos, que la neces dad de ejecutar una prestacón adlcio¡alde obra debe ser anotada e¡ elcLladerno de

obra, sea por elcontratlsta, a través de su rcs dente, o por ei nspector o s Ll perv sor, según correspo¡da;

Que, en refereñcla a la arnpllación de plazo, e articulo 169'del precitado reglamento, establece

que e contratista puede solcitar a ampliación de p azo pactado por cualquiera de las sigu e¡tes causales
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ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta critica del prcgÉma de ejecución de obra vigenle al

momento de la solicitud de ampliación: 1. Atrasos y/o paralizacones pof causas no atribuibles al

contratista. 2. Cuando es necesario un plazo adicio¡al para la ejecución de la prestación adicional de
obra. En este caso, elconkatista amplia el plazo de las garantías que hubierc olorgado.3. Cua¡do es

necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados que no provengan de vai¡ac¡ones

delexpediente técnlco de obra, e¡ contratos a prec os unitaios;

Que, cons gu ie¡temente, estimando que a prestación adicional de obra consiste en la ejecución
de trabajos complementarios y/o mayores metrados que resultan necesarios e/o indispensables para

prcsentel

2)

1)

3)

4)

5)

6)

Se encuentra iécnicamenie sustentado el adiclonal de obra y deductivo vinculante
reqlerido, corno lo colige el Supervisor de Obra, Ing. Aleiandro Juan Culipa Riveros, en su

.nfo¡ne N' 2I-2017-AJCR-SO IVDCC e, nismo que na s do asenldo por e Jele del Área

de Supervisiones, Arq. Gustavo Pablo Gómez Granza, coñ Informe Técnico N" 060-
2017/GPGG/SUPERVISIONES-GOPI'N¡DCC, asi como por el cerente de Obras Públicas e

Infraestructura, Ing. Alonso l\4eza Alanoca, con InloÍne Técnico N" 236-2017-ACIVA-GOPI-

|\,4DCC y con Informe Técnico N" 254-2017-AC[/A-GoPl-lt¡DCC.

El adicional de obra solicitado asciende a la suma de S/ 63,791.28 {SESENTA Y TRES l\¡lL

SETECIENTOS NOVENTA Y UNO C0N 28f00 SOLES), que equivale alonce punto seis

rnil ciento setenla por ciento (11.6170%) del monlo tota del contrato original de la obÉ,
como se infiere de los siguientes documentos: lnforme N' 23-2017-AJCR-SO/IVDCC,

¡forme Técnico N' 060-2017/GPGG/SUPERVISIONES-GOP 'l\lDCC, lnforme Técn co N'
236-2017-ACI\¡A"G0Pl'l\IDCC e Informe Técnico N' 254'2017-ACl\¡A"G0Pl-l\¡DCC.

El deductivo vinculante ascie¡de a la suma de S/ 63,931.49 (SESENÍA Y TRES l\,411

NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON 49f00 SOLES), que equivale al once punto seis

mi cuatroclentos veinticinco por clento (11.6425%)del monto lotal del contrato original de

a obra, acode con lo señalado en el Informe N" 23-2017-AiCR-So/|VDCC, en el lnforme
Técnlco N" 060-2017/GPGG/SUPERVISIONES'GOPI-MDCC, en el Informe Técnico N'
236-2017-ACII/A-GOPI-IVDCC y en el Infonne fécnico N" 254-2017 ACI\,4A-GOPI-[4DCC.

Del resultado obtenido entrc el adicional de ob€ reoue do v el deductivo vinculanie a

aprobarse, se tiene que ascie¡de a menos S/ 140.21 (CIENTO CUARENTA CON 21100
S0LES), que equivale a menos cero punto cero doscientos cincuenta y cinco por ciento (-

0.0255%) del monto total delcontrato originalde la obra, de acuerdo a lo determinado en

los lnstrumentos siguientes: Inlome N" 23-2017"AJCR-SO/|VDCC, lnforme Técnico N'
060'2017/GPGG/SUPERVISIONES-GOPI-I\¡DCC, Informe Tócnlco N" 236'2017'ACN/A-

G0Pl-N,4DCC e Informe fécnico N" 254-2017-ACltlA-GoPl-lVDCC.

ElJele delÁrea de Supervisión de Obras, Arq. Gustavo Pablo Gór¡ez Granza, con Inforne
Técnlco N' 060'201ZGPGG/SUPERVISIONES-GOPI-I\¡DCC, otorga opinióñ favorable,

concluyendo que es procedente la aprcbación del Adiciona de Obra 01, Deductivo

Vinculante 01 y Ampliación de Plazo 01, por catofce (14) días calendario.

El Gerente de obras Públicas e nfaesiructura, Ing. Alonso l\leza Alanoca, con Infonne
Técnico N'236-2017-AC|\¡A-GOP1'[/DCC y con Informe Técnico N" 254'2017-AC]\,'IA-
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7)

GOPII,IDCC, expresa la coffespondiente conformidad para ]a aprobación del adicional de

obra, deductivo vincu ante y ampLiación de plazo petcionados.

Coñ nforme N' 320'2017-SGEP'GOPI-|\,4DCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos,

Arq. Roberto Aybar Ampuero, en atención a la peiición formulada por el Gerenle de Obras

Públicas e InÍraestructura con Informe Técnico N' 236-ACIVA-GOPI-I\,4DCC, señala que

después de la revisión efectlada al exped¡ente prese¡tado y con observa¡ca a lo

establecdo en el Anexo SNIP 18, ha prccedido a fegislfar el Formato SNIP 16 N' 066

2016-OPl/lvlDCC en el aplicativo del Banco de Proyectos, la variación en el monto de
inversión de PlP "Creación del lvini ComDleio Recfeativo lll en la Urbanizaclón Ffank W.

Il,¡lchel, distrlto de Cerro Colomdo - Arequipa - Arcquipa", por un adicional ascendente a S/

63.791.28 {SESENTA Y TRES II/IL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 28/1OO

SOLES), con deduclivo v nculante de S/ 63,931.49 (SESENTA Y TRES N/lL

, NOVECIENfOS TREINTA Y UNO CON 49f00 SOLES); asimisrno con una ampliación de
plazo por catorce (14) dias calendario, que implica una disminución con relación al monto

del PIP declarado viable, siendo consecuentemente el nuevo monto de éste de S/

588,937.71 (OUINIENTOS OCHENTA Y OCHO ¡illL NOVEC1ENTOS TRE{NTA Y SIETE

coN 71l100 soLEs).

Al haberse generado un deductivo neto, no es necesa¡io otorgar la fespeciiva cerlifcación
de crédito presupuestario, pues no se están afeclando nuevos Ecu¡sos al proyecto.

El pedido de ampliación de plazo se ampara en la causal normadas en el numeral 2) dei

ariiculo'169'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, así como en el

sustento técnico detallado en el Infome N' 23 2017-AJCR-SO/MDCC, en el l¡forrne

Técnlco N" 060'2017/GPGG/SUPERVIS ONES'GOPI-N,IDCC, en el Informe lécnico N'
236-2017-ACMA-GOPI-I\¡DCC y en el InfoÍne Técnico N' 254'2017-AC|!4A-GOPI-I\¡DCC.

Alexstir indicios que revelan que eladicionalde obra, deductivo vinculante y ampliación de
plazo materia de prcnunciam ento se o ginan e¡l las dellciencjas del expediente técnico de

obra aprobado, deberá remitirse copia de los actuados a la Secretaria Técnica de ap0y0 a
1as auto dades del procedimiento administrativo disciplina o, a efecto que delemine a los

responsables y responsabilidades incurrldas poréstos.

e)

10)

Que, estando a lo explesto y conforme a las facullades que confiere el inciso 6 del artículo 20"
la Ley N" 27972, Ley Ofgánica de [,4unicipalidades.

' SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERo."APRoBAR el Adicional de obra 0'l de la obra "Creación del l\lini
Complejo Recreativo lil en la lJrbanización Frank W. l!/ichel, disirito de Cerro Colorado - Arequipa -

Arequipa', por la suma ascendenie a S/ 63,791.28 (SESENTA Y TRES [/lL SETECIENTOS NOVENTA Y

UNO CON 28f00 SoLES), que equivale alonce punio ses mil ciento setenta por ciento (11.617070) del

monlo lotal del contrato originalde la obra.

ARTICUL0 SEGUND0.' APROBAR el Deductivo Vinculante 01 de la obra "'Creación del N¡ini

Compejo Recreativo lll en la Urbanización Frank W. l\4ichel, distrito de Cerrc Colorado - Arequipa -

Alequipa" por un monto ascendente a S/ 63,93'1.49 (SESENTA Y TRES l\¡lt NOVECIENIOS TREINTA

Y UNo CoN 49/100 SOLES), que equivale al ooce punto seis mil cuatrccientos vei¡ticinco por ciento
(1 'l .6425%) del nronto total del contrato odginalde la obra.
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ART¡CULO TERCERO.- ESTABLECER que el porcentaje de incídencia total acumulado a la
fecha es de menos ce¡! punto cero dosc¡entos cincuenta y cinco porciento (-0.0255%) del lotal del monto

o ginalde La obra, confofme al sjguiente delalle:

CEE{.Ro Cr3}-ORAilO
"cur.l¡- DEL 3l¡,Lé if'

DESCR¡PCION MONrO (5/.)

]NCIDENC]A

CONIRATO
OR¡GINAL

(%)

ADICIONAL DE OBRA 01 6l,r9t 28 116170

DEDLJCTIVO VINCÚIANf E O1 61,91149 1t 6425

TOTAL L4O 2L 0.0255

Complejo

Arequipa",

--'4EIEI!9-SUA8]9.- REQUERIR al contratista para que amplie el plazo de la ga€ntia que
iere otorgado, de conespondet, acorde con lo prescrito por la parte fnal del numeral 2 del articulo

69'del Decreto Supremo N'350-2015-EF, asi como a lo establecido en el numeral 175.14 del articulo
75"del precitado disposifvo legal.

ARTICULO OUINTO.-APROBAR la Ampiación de Plazo 01 de la ob¡.a'Crcación del l\y'inl

Recreativo lll en la Urbanizaclón Frank W. l\¡ichel, distriio de Cerro Colorado - Arequ¡pa
por catorce {14) dias calendario.

ARTICULO SEXTo.- DISPONER se rcmita copia fedateada de los actuados a la Secreta¡ia
Técnica de apoyo a las autoddades del procedimienlo administrativo, a electo que proceda conlorme a
sus afibuciones.

publicación de la

¡t\ ¡JL1[f
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